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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS § Lrr"o.^r

I NUMERO DE POLIZAj

DNI/NlEl

F";;",*t*"'-

0244.0051 .0000005 1 90 NUMERO DE OFICINA:

DATOS DE L TO MA DO RlAS ECU RADO :

I NOMBRE Y APELLIoOS: JUAN MARTINEZ DE LA CRUZ

474639430 F NACIMIENTO:
t__

I€LEFONO: 9?y!,1
2á921

25ln7t19Ag I sexo,

CL/fIMANFAYA,4s 4-A

ALCORCON

C POSfAL

IPROV|NC|A MADRID

Irurucroxenro E] AUTONOMO

SIfUACION PROFESIONAL:

!cuttttl ruerul teueonlL EcUENTA AJENA TNDEFTNTDo DorRos

480

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO, 109 7I6,70 (

-tPo oF PRÉsraMo HtPorFCAPto

N" DE ExpEDtENTE DE pnÉsreuo: 33474249g¿

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 31/05/2059 DURACION PRESfAMO (MESES)

CUOTAORoINARIA MENSUAL IIIIC¡ALDEL PRESTAMO: s6.1,E2€ j %CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 361,82€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 31/05/2019

DAIOS DE¿ SEGUROT

jrecxl os EFEcfo, :uosrzors 
:

i !)aacmpho: Trab€jadores por cuonta €jena @n conlrato ¡ndefnido .

I de duradon superior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o 
l

| §up€nor 6 25 horas §€írsñe169. E)cepto Furcl()lianos Públlco6. l

Itncrpciaaa f.mpor.l: Trabqadorcs por cuenta p.opia;

| (aulonomos), tEbEisdor€g por dr€nts €jena con un corlrato Isborel j

Itomporal, t.abajadoreÉ por c{entá sj€na @n un contÉlo laboral l

linoeiinrao qrJe ño 63tán dlbbrtos por la gErañla de Pérdida'

I lnvoluntoria de Eñpl€o yfuncionariG púb¡icos.
I

I Ho.pitrl¡zrción. Aquellos TomedorerAseguradoe qu€ cn el:

I momento de prcducirse el s¡niestro no lengan ningúntipode r€lacióo 
I

I lsborEl, ni por cuenta propa niporcuenb aj6na.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IA:

ES77 3081 0244 9433 0039 3026

FECHA DE VENCIMIENTO 31/0512024

Car6ñcia lñic¡a| 60 dias
Prealacióñ máx¡mE: 12 pegos conseculivos o 36 pagos ahernos en tolal
Capltal Máximo: 1.800€

Caroncla lnicial 30 días por enfermedad. En los supuestos en lc que la lnc¡pacidad
fEmporal la d6ba a un accid6Í16 no s€ ap¡icaé carencia iniciál álguna
Pl§aiac¡ón máxima: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos an total.
Capital Hárirnor 1.E00€

Crrancl! lÍlcllt 30 iffes por 6nf6finedad- En los supuestos en ¡06 quc la hodpitalizac¡ón se
deba a un accid€nto no so aplbará cárencia inicial alguna.
Pro¡t ción ñáxiñe: 12 pegoÉ cons€cutivos o 36 pagos Eltérno6 en total.
C.pkrl l¡ltulmo: 1.800€

PRTMA ÚN\CA DE¿ SEGURO; El presente seguro se conlrata por un peñodo in¡cial de 5 años a coñtat desde ta t*ha de efecto det m¡smo,
transcufi¡do dicho per¡odo el asegurado podrá renovar las cobenuras objeto del presente coñlraao, con periodic¡dad ¡nensual hasla que ocuna
alguna de las c¡rcunstancias que se delalldn en el apaftado I de las presentes Condiciones Parliculares.

PRIMADELSEGURO PRJt.IA

PERIODO LEA
IIPUESTO

SOERE PRIXAS

fOTAL 1616E8€ 033€ 97.02 € r.716 65 €

BENEFICIAR'OS:
El Toíre.iDrrAr.eur¡do d.¡hrl¡ coo c¡ráctar ¡Íbvoc¡bl¡: EUROCAJA RURAL
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

iDrBfiE DE 11 ASEGURAoO¡A CNP PARTNEFS DE SEOLTROS Y REASEGURoS, S.A. ¿Mú1.d. í Cffirr d. Sr ,.kmm 2l . 2&r1 t .dd' (&9¡ñ¡)
{rmlÁoon EURoC.¡.JA RUFAL rEolAClÓN OFaór & SffiSaE vruLdo S.L .6 dqElo o dr¡.@, 2 - .500¡ ToLEoO (EtpaÑA)

l¡,{TupÁLE¿A DEL Rlasm cU8ERTo lk vrdg
mNclEIo PoR El CUAL sE AsEsrJRAr Po, custá prop ¿

DEFII{ICIOI{ES PREVIAS
ENT¡DAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Socjedad Anónima inscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradofas por orden Minisleñalde 13 de septiembre de 1978 con el nÚmefo
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21.28014 iradrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las preslacione§ que coresponclan con areglo a las condic¡ones del

mismo Elcontrolde laaclividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. cofiesporde al M¡nisterio de Economía. lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Drección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado se.á la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presenles condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
con c€rácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hos[,italario cualquier hospital, clfñica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnost¡car y realizar
kat¿mientos lerapéuticos por facuftativos legalmenle autorizados para el

ejercicjo de su profe§ión. A lo§ efeclos de e§ta cobertura noseconsiderará como
hospital, clfn¡ca o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para eltratamierúo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Resideócras de ancianos, cenlros de dfa y centros para el tratam¡ento de
drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos

- Clinicas pa.a tratamientos nalurales, termales, masajes, eslélico§,
adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.

- Didro eslablecimierlo dáe estaratendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para eltralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centrcs de dla, casas de reposo y

centros para ellr¿tamiento de drogadictos y/o ahotrólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, terñales, masa¡e§, está¡cos u otros

tralamientos similares, c€ntros de salud, balnea.ios.
I,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrat r la prosonto Póliza d€ Soguro 16 peBonas t¡s¡c¿s
que rer¡nan la§ s¡gubrfas cond¡c¡one§:

'l) Ser thulais6 dg un prá6tarno hlpotecarlo, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhEñdo a ¡a póliza mediant€ la finna do las Condiclone§
Pa ¡culares.

3) Habor pagado la prima ún¡ca.
,t) Ous la odad dol Tor¡ador/Asegurado 6tó comprond¡da entre los 't 8

y los 60 años en la fecha dq E ecto.
5) EncontraÉe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,

y no padecqr n¡nguna qrlsfm€dad do caráctgr ovolutlvo nl 6tar, en
la Fecha de Efecto dsl Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda deñnlda en las prc6orte6
Condic¡onos Particula16.

6) Cglizar a la Soguddad Soc¡al o estar sn s¡tuac¡ón ds alta on
mutualldad, rnontepio o hslituc¡ón análoga que la legislac¡ón
determ¡ne.

7) Adomás para la cobortura de Desomploo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que s€ va a produc¡r la

ext¡nción o suspeñs¡ón ds su relaclón laboÉl por cualquiora do las
causas que dariañ deaecho a la prestación de Oe§€írploo en base a
esta póliz¡.

9) Ad€nrás para la cobertur¿! del rissgo de lñcapac¡dad TGrñporal y
Hosp¡talizacióni No padecer n¡nguna onúomodad de carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurdda sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo viñculado a esla póliza de sEluro que, en el
morento de producirse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman pale de la suma asegurada de la presente póliza
los irtereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demo¡a y de @alesquiera otros gastoo, mmisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en ormdimiento de lo paclado en el conlralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.

c, PFt voi 057013 ÁMr06¡?

El ¡rñporle de la suma asegurada no soÉ sup€rior, en ningún caso, al
importo máximo de 1.E00 ¿
En c6o de que se produ¡era una rovac¡ón del pr6stamo qus conllevara el
incremsnto dol cápital prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. Eñ 6tos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando €l Tomador/Assgurado haya realizado amortizacionq§ percial€G

del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procedsrá a adocua. la suma
asogurada de coñlom¡dad con lo establecido sn el apaáado 8 de las
presentos Cond¡c¡ones Part¡cula]gs.
3. PERIODO DE CARENCIA
31 rNrCtAL
. Para la garanlia de Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo se eBtablece un

periodo decarenc¡a in¡c¡alde 60 d¡as natural€E, a contardosdo lafocha
de efecto del s€guro- a efuclos de comprobar que en el r¡omento del
acaec¡mienlo del §lniestro ha lrañscurido el periodo de careflcia
¡n¡cial, se sntEnderá que la s¡tuac¡ón dé de§EmplEo se produce on la
fecha €n que se produzca la ext¡nc¡ón o suspons¡ón ds la relación
laboral por las causás señaladas en osta póliza, y además sea
acroditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatel u organbmo
públ¡co que lq sustituya.

. Para la garantia dq lncápac¡dad Tomporal ss establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días ñaturales, a contar dosde la focha de sfecto
del seguro. A electos de comprobar quc en sl momeñto del
acáecim¡ento del s¡niestro ha transcurtido el periodo de carencia
in¡cial, se ontenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad tomporal se
produce en la techa on la que la enÍBmedad causanúe de la

lncapacidad h¡rblera sido d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, irutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autor'r2ado y asi lo rat¡fiquen los sew¡cios rnéd¡cos del asogurador si
se cons¡derase necesario, En lo§ supu6tos on los que la lncapacidad
TempoÉl se dqba a un accidento no se apl¡cará caronc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se6§tabl6ce uñ pqrlodo de carenc¡a
in¡c¡alde30 días ñaturales a contard6do la fecha de efocto dsl soguro.
A elqcto6 do comprobar que en el momento de acaec¡m¡onto del
s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡nlc¡al, §e entendorá
que la s¡tuación de Hospital¡zac¡ón so produce en la fecha que

aparczca cons¡gnada on el infome de ¡ngreso on el correspondiente
establec¡misnto hosp¡talario en el que el Tortador/Asegurado se
encugnlrB ¡ñgfesado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto do producilse s¡tuaciones ds Pérdida lñvoluntar¡a dg
Empleo subs¡guientes a una situación añterlot de Pórd¡da lnvolunlaria ds
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte dc e§tá póliza, se
procederá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado viículado do úolma acliva a una nueva rglacióñ laboral como
trabajador por cuenta ajena por un per¡odo min¡mo de'180 d¡as ñaturalss
¡n¡nterump¡dos y haya superado el periodo de prugba e6tabl6c¡do
corGpond¡ente a su nueva relac¡óñ laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna,
En olsupuesto de produc¡rse hcapac¡dades Temporales sub6¡guiontB a
una anterior lncapac¡dad Temporal quo dlo lugar a indomn¡zac¡ón por parte
do ésta póliza, la asegurador¿ prooederá nuevamente al pago de
prostacionss transcunidos 180 dias naturale§, in¡nt6r¡umpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men correspondiente, de6do ol fn de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tempo.al siempre que la enfo]medad cáusante sea la misña
que orig¡ñó tra lncapacldad que dlo lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte do
est¿ Él¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporál Subs¡guiente se deba a una
onfoñodad distinta la aseguradoaa procedeaá nuevamonte al pago de
prestaciones cuando hayañ trarscu rrido 30 días naturales in¡ñlerumpidoG
en siluac¡óñ deallaen 6lrég¡msn cofiospondionto, desde elfn de la últ¡ma
¡nc¿pac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadas Tempor¿les subsigu¡enteÉ
deb¡das a causás accidentalG ño habrá pe odo de carencia.
En el aupuosto dg produc¡rsg Hospital¡zacionos subsiguiooles a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizacióñ por parte de
esta póliza, la as€guradoG procederá al pago dq prqstaclone§
transcuridos í80 días nátumlos ¡n¡nterrumpidoB, s¡ encontErEe en
situación de Hospitalizac¡ón tal y como se describe en la pre§enlo Él¡za,
d.sd. ol fin del úhimo alta hospltalarla por la cual el asegu¡ado hub¡€s.
sstado perc¡biendo la consspond¡ente presbción s¡smpro que la
enfurm€dad causante sea la m¡sma qué originó la Hospitalizac¡ón que dio

nás ia 3 dc 10
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rewf,E DE LA ¡SEcr]¡AoonA CNP PAñTI.IE¡S DE SEGURoS Y REASETSUI{oS, s.A ¡bñ dlád. r Cftr. d.
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S.i Jdm ñq 21 . 23014 M.d,d l€sp¡ñ¿) rtraTrF,artza DEL Rta§co cu8ÉÁrto No vÉ¡
COIICEPIO PoA El ¿lJÁL SE ASEGITP Pdffit¡prQ'3

lugar a la ¡nd€mn¡zaclón por pafto de esta póliza. Cuando la
Hospit¿lizac¡ón Subsigu¡onto se d€ba a una onfomedad dist¡nta la
aseguaadora procoderá nugvamente al pago de prostac¡on9s cuando
hayan lranacurldo 30 dfas ralurales ¡n¡nterump¡dos s¡n encontra.se on
situación ds Hospital¡zac¡ón.
En ol supuesto de producirso Hospital¡zaciones subgigu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodo d€ caaenc¡¿
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garart¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en e¡que se p.odu2ca elsin¡estro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolur aria del Emdeo es la
situación en que se encueñran quienes, pudiendo y que.iendo trabajar
remuneradamenle por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo e¡ un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando duranle 6 m€ses continuos con un cor¡lrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Sociai y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activartenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serviclo Público de
Empleo Est¿tal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en e¡ momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón Blblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de coñtingencias comun6, dicha
prestac¡ón se asamilará a efeclos de esta oaranlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel corfributivo.
¡T.I,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputadoG a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Do no permanecer los 30 dias consocudvos eñ
s¡tuac¡óñ de Pérdlda lnvoluntaria del Empleo, la Entldad Asqguradora no
abgnará canlidad alguna.
La suma asegulada se abonará al Beneficlario des¡gnado on la preaente
Póli¿a con el l¡mite máx¡ño de l2 pagos consecut¡vqs o 35 pagos altemos
on tolal y sl€rnpre que d¡cha situación de dessmpleo ocura duranle la
v¡gsnc¡a dol sgguro, haya transcurido el psriodo de caronc¡a, y se
produzca por algura dg las algulenles c¡rcunstañc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedieñte de regulación de empleo o desp¡do colect¡vo
b. Por fallecimienlo o inczpacidad del empresario índ¡vidual, y siempre que

eslas ca¡lsas determinen la extinción del conlralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo-

d. Por despido o elinción del coñtrato ba$ado en causas objet¡vas.
e. Por resoluc¡ón voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos eo los arliculos 40.'1 (movilidad geográfica), 41.1
ap¿rtados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones suslanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabalado.a que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c3sos de vio¡encia de género) y
49.1 j) (extinción por incLmplimiento del empleador) del Estatúto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En v¡rtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concur§al y 5e reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el ñomenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral Íemunerada, aún de manera
paroal en los léminos descotos por la nomátiva laboral española.

4.T.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corBiderará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquieaa de las siguientes
siluaoones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclañe 6n üernpo y forma
oportunos corfra la dec¡alón Gmpresarial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dsñvada de exped¡snb dg regulac¡ón ds emploo o de
desp¡do colectivo o basdo gn tas causs objqüvas prev¡stas en
el arthulo 52 del Estatuto de los Trabajador€s (R.D,L.Z2O1S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t¡abajo se exünga por iub¡lac¡ón del
empreBaño emplqador ¡nd¡v¡dual del Tomador/AB€gurado o po.
qxp¡rac¡ón del t¡empo convonido y/o ñnatizac¡ón do la obra o
servicio obloto del contrato.

c) Los trabaiadores fijo€ de carácte. discont¡nuo en los perlodos
en qúe carczcan de ocup¿c¡ón efoct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mproc€dente o nulo el dosp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la focha de
ro¡ncorporación al trab4o, no so oje¡za lal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prov¡stas sn ¡a l€gislac¡óñ vigonte.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡tado et rs¡ngreso al pugato do trabajo en
el caso en que la opc¡ón entlE indemnizac¡óñ o readmis¡ón
corT6pondieE al tfaba¡ador o se estuv¡era En excedenc¡a y
venc¡era el perbdo fi¡ado para la m¡sma.

0 La oxt¡nclóñ dolcontrato tabordl duranto ol pgrlodo d€ prueba, ta
jub¡lac¡ón ant¡cipada y slparo parc¡alcoñ una reducción ¡nferlor
al selo de su jornada laboral, o cuañdo ta ¡ndernñizac¡ón por
de9p¡do consista sn una rénla temporal pagadsra on momento
del d6pido hasta la focha en la que el trabajador accoda a la
Jubllac¡ón (prejub¡lac¡óo),

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un sálarlo por
parte del eñpleado¡, se excoptúan dq estq supu€sto los
complementos salariales pacüados colecüvañente en los
expd¡sntes de su§pens¡ón dél contr¿to.

h) Los desp¡dos cuya indomnlzación sea meñor dsl 50% ds la
logalmEnte establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cose volurta.¡amentesu puesto ds t abalo.
¡) Cuando la qxlinc¡ón det contrato soa declaEda procedente por

señt€flcia firme, o s¡ondo asi notilicado al Tomado/Asegurado
por partie dsl empre§ado, este no haya rsclamado on dempo y
foÍna dgbidos.

k) El d€spido s¡n dorocho a desempteo del n¡vel contribut¡vo dGt
Ssrv¡c¡o Público de Empteo Estatal (6n adetañte SEPEI.

l) Si Ia pr€tac¡ón do Desompleo de nivet contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en forña do pago ún¡co.

ñ) Cuando sl Tomador/Asegurado se acoia voluntadamento a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del fomador/Assgumdo lo luora con una
empre§a prop¡edad del ámbito fam¡liar de ásts hasta el s€gundo
grado de consanguin¡dad o alink ad, asl como en los casos eÓ
que el Aregurado o un lam¡l¡ar suyo hast¿ sl segundo g.ado de
consánguinidad o e¡ tercer grado de afn¡dad fuer¿ el
adm¡n¡strador de la eñipro6a; y también si ol
Tornador/Asegurado fuera soc¡o con plesencia o repr6ent¿c¡óo
d¡rect¿ en los órgano6 d€ adm¡ñ¡strac¡óo de la Soc¡edad-

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Ternporal ta
¿lleración temporal (situación ffsica reveÉible) det estado de salud det
fomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enferñedad. y que determina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión hautual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al aiesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situacjón tuviera la
condic¡ón de aulónomc§ (frabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen ceneralde ta Seguridad Social, trabajadores
porcueñla ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores por cLenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no esléñ q]bierlos por la gaaantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios pubticos, siempre que el
accilente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocurran con posleriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de to
eslablecido respecto alperiodo de carencia.
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El A5egurado, en el momento de la contratación, debe enconlraase en buen
eslado de salud, s¡n sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evolulivo njsertilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóH poR lNcapactDAo TEMpoRAL
L¿ Enlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ano la Suma Asegurada. por cada
periodo completode 30 dias corEecul¡vos en s¡luación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido el periodo de careñc¡a inicial.16
pagos sucesivos por esta prestacjón se real¿arán por c¿da pe¡iodo completo de
30 dias naturales corsecutrvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaoón De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actiüdad
remunerado/a o porcueda propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total cuÍación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cL¡enla propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pac.idad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nL¡eva enfemedad a la inicialmente declarada.
La sum¿ asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos aÍemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ooJna duranle la vigenc¡a del seguro y haya lranscunido el penodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosFitalizac¡ón la
situación de lngreso acrecida al Toñador/Asegurado durar¡te más de 24 horas
en un eslablec¡mienlo hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/AseguEdo:
. Oue en el mofiento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón. no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida involunlaria del empleo na

para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos Tooadores/Asegurados
que en el momenlo de producirse el siniestro no tengan ñingún lipo de
relación laboral, ni porcuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hay¿n estado de b¿ia
por enfemedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3-r- pREsracroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Bereficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un p€nodo de 7 dias de probada Hospilalizació.r y una vez
transcuridG los el periodo de carenc¡¿ inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dias naturales conseqJtivos dicha situación. Oe no
permanecer los «) d¡as consocú¡vo6, sn s¡tuaclón de Hospital¡:ac¡ón, la
eñt¡dad asegur¿dora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preserdes
Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos altemos en lotal y s¡empre que dicha situaclón de lncapacrdad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a delseguroy haya transcyrido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSTOñES PARA tAS GARANTTAS DE tNCAPACtDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencja de las sigúientes situaciones:

a) Enfemedades, leg¡ongs y compl¡cac¡on€s causadas d¡rocta o
¡ndirectamonte poa voluntad del TomadortAssgurado o
derivadas da la roal¡zación de actos notoñamonto l€mora os
quo ontrañen gÉv6 riesgos para la salud-

bl El embarazo, parto o aborto así como los perlodos dq de§cánso
voluntario y obl¡gatorlo que procedañ en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡dás cuando sl Tomador/As€gurado so oncuonlre
bajo la ¡nf,uqrcia del alcohol, drogas tó¡¡cas o Gtupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón menlal,
sonambulismo o eñ desaf¡q lucha o riñ4 exc€pto caso probado
de legit¡ma dgfunsa; asi como los dorivados dE una actuación
del¡cüva del Tomado/Aseguradg, declarada ¡udic¡almente, o su
resÉteñcia a ssr dstsn¡do,
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d) Cualqu¡er enfonn€dad, dolsocia, estado o lqs¡ór por la que el
Tomadqr/ABegurádo haya rec¡bido d¡agnóstico y/o lratamlgnto
de un már¡co on 106 12 mosss antoaiores al ¡n¡c¡o ds la cobsrtura
de la pr9$nte pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, §i como las secuelas producldaa porellas, as¡ como los
defoctos de nac¡mionto y las snfermedades congóñ¡tas.

el Las intervenciones qu¡n¡rg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológlcos quo no sean esenciales por reones médicas y
sean deñandados por el Tomadoa/Asegurado por ÉEones
ps¡cológ¡cas, personale6 ylo estót¡caq s¡empro que no se deban
a secuslas de accidentes produc¡do6 con posterioridad a la

fecha de erecto de la cobgrtura delseguro.
0 Dolo. lumbar, csfvical, dorsal, sacro y clát¡co, asi como

cualqu¡er otro proceso palológ¡co que tenga como
man¡bstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quq gxistan evidenc¡as
objetivadas por 6tud¡os médlcos complomontariog
(rad¡olog¡as, gammag.af¡as, escáneres, T.A"C, Etc.) que
dqmusstrsn la ex¡stoíc¡a de alterac¡ones y les¡on€6 quo
jul¡ffque¡ el dolor causa de la incapac¡dad tsmporal.

g) Csfalgas, qntermsdades ps¡qu¡át¡icas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡6dad, depre3¡ones y lecc¡ones similarcG, aun
cuando d¡chas enfemodadss y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un rnédlco Gpgclal¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfemodades o losiones derivadas de la prácüca
prqfg§¡qnal de cualqu¡erdepodq, de la part¡cipación en apuestas
g compEtic¡ones, y de la prácüca como afc¡onado o profos¡onal
ds act¡v¡dades de alto riesgo,6¡ como los acc¡dentgs derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el corsspondiento porm¡so

erpedido por la autoridad coñp€tertq y 106 eccldenles aéroos a
oxcopción de los vuelos comsrcialqs e¡ liñea regular autorizada.

¡) Las curas de r€poso, termal€§ o dlotétlca§
j) Aquellos Asggurados qus estéo psrc¡biendo una psns¡ón de

¡nvalidez o que o§tén lrámitando en el momonto do la

coñtratac¡ón dgl seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.
4.s. tNcoMpaTlBrLroao DE GARANÍAs
Las coberturas de Perd¡da lñvolurtarla del Emploo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hospital¡zación son excluyentos ontre si depeñd¡endo de la situac¡óñ
labordl sn la qug se encuertre el Tomador/Asogurado gñ el momento do
produclEo el s¡niqstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, ñi por Hospitatización e ¡gualmente eñ el r9§lo de
los supuestos sn que ol Tomador/Asegu¡ado pueda qshr cub¡erto por
lncapac¡dad Tempor¿l y Hospitalización.
5,. EXCLUSIONES COfIIUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Eenefc¡ado no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvdunta a del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es mnsecuencia directa o ind¡recta de:

l. Los riesgos exliaordinarios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favor
dol Consorc¡o do Componsación de Seguros,

2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos d€rivados de co[fr¡clos añnado6, haya o no

precsd¡do doclarac¡ón ofic¡al de guerra.
¡1. Las consecueñci6 d¡rectas g ¡ndirsctas de la reacción o

radiac¡óñ nuclsár o coñtamiñación rad¡acl¡va.
5. Su¡c¡dioo la tentaüva del mismo durantola primera anualidad de

sogufo.
6. Lossiñ¡Gboscausados ¡ntenc¡onadamgnt€úvoluntariamenteo

por mala te del fomador/Asegurado. Las consecuqnclas de un
acto de ¡mprudencia temolaria o nogl¡goncia gr¿vo dol
Tomador/Asegurddo, d€clarado asi jud¡cialmente.

7, Los sin¡est¡os ocuridos como consccuenc¡a de tomblorss ds
t¡er¡a, e¡upc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fenoñenos
s¡sm¡coB o moteorológlcG de carácter extaord¡mdo.

8. Los producidos anles de la prim€ra pr¡ña pagada.
9, Los Califcados por ol goblemo de la nac¡óñ como C.lamidad

Nac¡onal o catáslrole as¡ como epidemias y pañderñ¡as.
10. Las consocuoncias de guerras o de olÉs c¡rcuratancias

extráord¡narias y aquéllos olros supusstos que tsngan la
cons¡deraclón dg fusza mayor de acuerdo con lq prev¡sto 6n el
art¡culo 1,105 delCód¡go C¡v¡1.
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La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especiñcada en ta Base
Técnica del seguro en cada momento y trresta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
La coñpañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los anive.Eari6 mensuales um vez tGnscurida la duración ¡n¡cial de
5 años si existen cambiG normativos, legales y objefvos, en la delinición de las
prestac¡ones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La citada v¿riación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durarfe el cualel Tomador/AseguEdo del Segurc podrá rescjndir la póliza.
A la pñma que resultede la aplicación de esla tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y rec€rgos qLre sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. TrarEcurrido el periodo de duración in¡cial, se podrá
renovar por periodos mensuales de aqlerdo con lo eslablecklo en la página
primera de las presentes condicior¡es part¡culares

Los recibos de primas deb€rán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de ¡as primas se realÉará mediante domiciliacjón bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domiciliación de los
mencionados cobro§. Será por cueñta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to
de.ivado delmedio de pago util¡zado.

En caso de impago de ¡a pr¡ma única, el seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Eñtkjad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pdmas siguienies, la cobe.tura del
aseguradorqueda suspeM¡da un mes después deldla de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no Gclama elpago denlro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se erfenderá que el contrato queda extinguido. En
cL¡alquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el conlrato eslé en suspenso,
só¡o podré exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la EntidadAseguradora comun¡cará a través
de una carta env¡ada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen el momento en elque 5e produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8-- fI¡IODIFICACIONES Y ANULACIÓI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una \¡ez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡za¡ las
modificaciorÉs que se eslableceneñ elpresente apartado. Estas modificacioñe§
una vez notifcadas yacepladas porla Entidad Asegúradora en ún plazomáximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez f¡rmado por el Tomador/A,segurado surtirán efecto desde ei

día de la solicitud.
Anulac¡ó¡ dol S€guro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extirción del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pa.te de
pima no mnsumida menos el importe correspondiente a los rec¿rgos e
imp!Éslos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaaá liberada de su ob¡¡gación en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
ti¡lodmcaclón dq la suma as€gurada. La amort¡zacjón anücipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
p ma no consum¡da corre§pondiente a la parte amortizada anticipadarEnte del
préstamo menos el impole corespond¡ente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coñdic¡on€s
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimierio de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amoñización parcial del p¡éslamo, no será de aplicación, una vez
transcurido e¡ perfodo inicjal de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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El seguro tendrá una duración inicjalde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
del mismo, lranscurido dicho pedodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objelo del pres€nte contrato. con period¡cidad rnensuathasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a coñtinuac¡ónj

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en Ia que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la op€ración
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prEstaciones @sará en
el momeflto en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes everÍos

a) La fecha en la cual todas las cañüdades debk 6 por ol
Toúado/Aeogurado a la gntidad p.gstamista plor el Contrato
de Flnanc¡ación vinculado a esta pól¡ra do seguro fueran
r6embobadas a la Enüdad Prsstamista

b) Al alcanzarse la tucha de tem¡ñac¡ón del Contrato dq
Financ¡aclón vlñculado a esta pól¡za, aunque no so hub¡eran
.eembobadq todas las cant¡dados deb¡das en virtud dsl
m¡smo.

c) La locha En que el Conbato do F¡nanciac¡ón vlnculado a esta
Póliza de soguro tominq por cualqu¡er sausa,

d) La úecha en la cualelAsogurado alcanco la edad de 65 años,
o €r la fucha en la que sg cqae en toda act¡vidad profes¡onal
remunoEda o en la fecha de jub¡lación o do prejubilaG¡ón
cualqu¡era que ssa su causa, qxcopto para la garantia ds
hospilalización.

e) Lá fecha do fallqc¡m¡qntq o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Pemansnte d€l Asegurado en cualqu¡era dE
3us gr¿dos o Gtan lnvalldqz.

0 La fecha €n la que se produzc¿ una subrogación, c€s¡ón de
la posic¡óñ q cualqu¡sr transmblóñ dg 106 derechgs y
obl¡gac¡on$ de las partes quo lnto.vienen cn et Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A6¡m¡gmq la coteaturá teminará en la locha on la que el
Asggu.ador haya pagado €l número rnáximo de
Pr6tac¡ones consocut¡vaa o altomas por lncapacidad
Tomporal, Hospitallzac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntarla
de Emplso que se han fijado so ssta póllza.

IO. COI.IDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencja de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resc.¡ndido en el supuesto de amort¡zación tolal antic¡pada de la
operación de fnanc¡ación a la que se encuenlra ünculado el s€guro. En esto§
caso§ se procedefá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Coñdiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los cinco
pnmeros años de Ia póliza, ésta podrá serrescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencjmiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resos¡ón anticipad¿ del seguro,
esla tomará eleclo en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la pa(e de Ia prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produ¿ca la rescisión, quedando desde ese
momerfo extinguida la Él¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo Una ve¿ comun¡cáda esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del contrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce días. Transcurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo. la
Entidad podrá adve¡tir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, lransqJmdo§ los cuales y en tos ocho dias siguier[es
cornunlcará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el conkato comunicándolo por escdto alAtegurado
dentro del plazo de un mes, a partir det dia en que tuvo conocimiento de ta
agravación del nesgo.
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artes que a mpo
expedido por la Seguridad Social u Orgañsmo Compelente. que
,uslúquen almenos 30 días en incapacidad.

- Histonal Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
dragnóslico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el celific¿do
se hará constar especificamenle si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacid¿d y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
di¡igencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sr se trala de un accidente laboral.

- Reqbo del préstamo oaqado a la fecha del srniestro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacrones.
- Cualqu¡er otra document¿ción sustitutiva de la anleriormenle

relac¡ónada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contiñuación del s¡nigstro:
r--Táñes dé conñrírad6ñ'ilEffi'ai¿ periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñuÉ del sin¡estao:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

núnca, infome sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dias de ho§pitalización.

- H¡storial Cllnico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y causas de la enlermedad d€l Asegurado- En el certil¡cado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes Íelacionado§
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del celifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitútiva de la anteriormeñte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ór del sin¡6strg
- Partes de hospitalización per¡ódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el 8enefrc¡ario por las sumas indebidamente

satisfechas más los iñtereses legales que coffespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegur¿do o el Beneiciario. En caso de que no se enlÉgara dicha

documentación, elA5egurador no estará oblilJado a pagar Prestacjón dguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinertes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguña de las situaciones de lncapacjdad

Temporal o Perdida lnvolunlada del Empleo fjadas en la defn¡ción eshblecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmites eslablecido6 en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin peiuic¡o de
que el fomador/Asegurado poeda ¡n¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en srtuac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvolunlaria de¡ Empleo de hecho, hasta la prirne¡a de las siguienles

. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad T€rnporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de apona. las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el númerc de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimende las reclamac¡ones será el previsloen elanÍculo 97.5de
la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordañles.

. De confomidad con lo esla eciJo en el artícdo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su veñcimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en vfa e¡ec{]tiva
con baseen la póliza. Salvopacto en contrario, s¡la prima no has¡do pagada

antes de qúe se produ¿ca elsinieslro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguiente§, la cobertura del
aseguradorqueda suspendkla un mes después deldía de su vencimiento.

S¡ elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se erieñderá que el contrato queda efinguido. En

cualqurer caso. el asegurador, cuando el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resueno o exlingu¡do conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vue¡ve a tener efedo a las veintacuatro horas del
dfa en que ellomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo est¿blec¡do €o El art¡culo 22 do la Ley dg Contrato de
Soguro las parúss pu€den opoñerse a la proñoga del contrato mediante
una nol¡flcáclón escrlla a la otra parto, oÍoctuada con un pluo de dog
m€§e§ de añüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€r¡odo d6l s€gu,o €ñ cur§o
cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea olerc¡tada por la Entldad
Assguradora o b¡so con un m€s de antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
pró.roga sea ejocutada por el Tomador/Asogurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaqones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas-
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
TorÍador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

coarespondienle cuot¿ del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las preslac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciores Particulares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irEpectores o
empleados vis{en al Tomador/Asegurado. debiendo pemiir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famrliares dichas üsftas, como cualquier
averilluación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora coñsidere necesaña.
El incLrmpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuñoa al cobro de la
prestac!ón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o persoñal facultativo eñ caso de sin¡estro po. Incapacidad Tempo¡al.
La documenlacióñ que la Compañf¿ solicitará al fomador/¡.segurado en caso
de srnieslro es la siguiente
PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡ostro
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notifc¿ckin de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Cerliic¿do de Empresa y dos últ¡mas nómiMs, debidamente f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, er

papel de la erñpresa y debidamente firnado y sellado.- Just¡fcante co[espondierfe al ingreso de la indemn¡zac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenoa
Jud¡cial.- Eñ caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la
empres¿ altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el periodo
recoñocido

- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de la titúlaridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para veriflcaa su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actual¡zada.
. Recibo del préstano pagado del mes que corrcsponda.
I¡¡CAPACIDAD TEII¡I PORAL
En la aDertuaa dol s¡nlestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por clenta ajena),

toma cle posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IrcTERE OT LA ASEGI'SAOORA C¡P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGI]ROS,S
xEDlAmR: EURoC¡JA SlJFlaL lfEolAclÓN opc¡¿q ¡k BmSoqu6 vÉhdo s.L.

A donrlAasCmnd.Sr Jffino.!r -23014 Mslr¡ lE¡peá)
M dm'lo on ,U€jd. 2 - ¡ll0¡ T0lE00 TESPA¡LAr

NATUR¡LAA DE! ftESGo CWÉ*TO NÓVÉ¡
COflCEPIO PoAEL CUAL SE ASECURA Püü6k prQra

122 El fomedor del seguro, el Asegurado y e! Beneflc¡ario o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimiento
Benef¡ciaiios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Fp de la Caslellana no 44,28046 Madrid y con página 

'¡/eb:
w\iw.dqsfD.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contmto de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡ede que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
qL]ejas o reclamac¡ones previamente porescrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poste oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Eñtidad.

12.4 ElArea de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,2l - 28014 ¡rADRlD, y dirección de correo
eleckónico pIqtelgiglg lgljgOtgfollppa¡hg!§Eq tramilará y resolverá
cuarfas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Oefensor
del C¡¡enle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL..
dom¡cilaado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madr¡d Tfno. 913'104043
- Fax 9130849S,| reclamaciones@dadefensor.oro La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamacrones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tulela judicial, el ¡ecurso ¿ otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ñi a la protección administrativa.
ElArea de Prolección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la r¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

t3.- CLÁUSULA DE It{FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
prot€cción de datos, y €specialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 d'-.1

Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisacás en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a l¿ libre circulación de €§tos datos y por elque se deroga la D¡rediva 95/4WCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORiIIACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI{ OE DATOS:
R.aponsáble del t'atam¡snto d,E sus datoa
CNP PARTñERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-29534345
+info: ínformación adicional
F¡nalidad del tEtam¡snto de sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripc¡óo y ejecución de un conlrato de seguro.
+¡nlo: infomación adicional
Lgglümac¡ón para el Íatam¡ento de sus datos
La base logal para el tratam¡enlo de sus datqs os la e¡ecución del contrato
dosoguro en losléminosque figuran en las Condrciones de la Pó¡iza, asicomo
en la Ley de Contrato do S€guro y Lsy de Ordenación, Suporv¡slón y
Solvgncia de onüdades aa€g uradoras.
+info información adicional
Oestlñatari06
Su$ datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneB para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\¡eedores de CNP
P¿rtiers para la prestacjón de algún seMcio relacionado con su cor¡trato,
empresas tr¿miladoras de sin¡estros con quien CNP Partnefs haya
exlemalizado dichos seMc¡os, peritos, etc. .), con los que CNP Parhers se
comprornele a suscribir el conespondiente contrato detÉtamienlo de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

de las obligac¡ones de supeNisión y/o para geslión administraliva y gestión
centrali¿ada de recursos ¡rformát¡cps.

fransferonclas lntemacionales prsvbtas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Sal€sforce eS una empresa proveedora de
serv¡c¡os informáticos de CNP Partñers.
+info: infomac¡ón adicional
Der"choa
Acceder, rectifcar y suprimar ¡os datos, as i como otro6 derechos como se expl¡ca
en la infomación adicional.
+info: información adicional

I FOR ACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Re3ponsable dol tratamienlo d9 aus datos
Datos de Cont¿cto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerón¡mo 2'1. 28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.es@cnooatners.eu
Finalidad dsl t¡atam¡onto

¿Con qué fiñal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finaltdad Principal", los Dalos Personales serán
lratados para:
. Valorar. seleccionar ytarificar los riesgos:
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actualizados slrs dato§ para e§te fn;
. Suscribir, qlmdiry exigir elcumpl¡miento delcontrato de seguroi, Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo etmismo,. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador b4o elcontrato
de seguro y emdir recibos lelativos a las mbmas.

. Tramitación de los siniestros (incluyendo pr€stación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el q]mdimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
tales funqones)i

. Gestrón de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

' Realizarevaluaciones delriesgo, sotverrcia y posibte fr¿ude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier a¡omento de la
vuencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenla del ¡nlerés legltimo que
ostenta la Eñtadad AseguGdora, la mnsufta y quce de los Datos pelsonales
con l5cheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sob(e
sollBncia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al fomador o cuando su
tratan¡erto esté basado en una hab¡titac¡ón legal;

. La realizac¡{5n de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fnes aduariales para la deteminaciónde la prima
en la suscripc¡ófi delconlrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada log recufsos ¡r¡formáticos
{aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empres¿s ¿l qL¡e
pertenece CNP Panners.

. Remitile cornunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNp
Parhers similares a los contratados a través de correo postal y/o ltamada
telefónica.

¿Ouó tratamlentoa adic¡ona|Es podemos reál¡rar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados pa.a remiüde oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡ccB, así como
infomación sobre productos dislin[os a los contratados, ¡nformación sobre
las a@iones de markeÍng que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyedoG, sorteos, concuEos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envlo de ne\4,sletters (todo ello inc¡uso por medios electrónicos).

r' Si ha aoeptado, sus datos podrán ser tratados para la daboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
paeferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, ádec¡.rar las
cofÍun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

ñOIIEFE DE L{ ASEG¡JFADoRA CNP PARTñEFSDE SEGUROS Y REASEGUROS, SA ¡hñ.ilr¿a 6 Cffi. d. SaÁ Jen'ño 2r,23011M¡¿nd (Esp¡¡l
r4ÉúlÁooi EURoCTJA FIIML {¡€ohclÓN opd¡dd d. Bmsogrrcs ViBl.do S.I ,6 dñE l€ ei dr¡qe ? - {5o roLÉoo (ESPAÑA)

¡¿{TUR¡IEA DEL daSGO qJBEfio ¡hVd¿
c¡rlcEFlo Poi EL CIJ¡! §E ASEGUM: Por ¿dk p,opl.

¿Durant€ cuánto ti€mpo trataremos sus datoB?
Los datos pelsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercánlil, salvo que Evoque su consentimienlo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su c¿so y una vez fnalizada, durarie el plazo de
con§eNación legalmente estauecijo. Puede consultar en q]alquier momento
d¡chos pla2os enviando un co.reo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo

'/ S¡ ha dado su corsentimiento, podremos tratar sus datos para remilirie
ofelas mmerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, asi @mo
información sobre p.oduclos distintos a los contralados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán frgurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, event6 de
cualquier tipo y temálica), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/§letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremG tralar sus datos para la e¡aboración de perfiles

con fnes comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sLE
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamienlos establec¡dos en los dos párafos anteriorcs podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nc fac¡lita sus
datos?' indicado en este documento de info adicional-
Leg¡ümación pará el trátamionto d6 sus datos
¿Por qué podemos tralar sus datoB porBonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negativa a facilitar didros dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del corfrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicjonalmente. sL§ datos serán tratados por los siguientes motivoo:
/ Si ha aceplado la cláusula del tralam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicorno infomación
sobre productos d¡slintos a los coñlratados, para irformafle sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar c¿mpañas. proyeclos. sorteos.
concur§os, evento§ de cualquier üpo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y ne\¡/§btter§ (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunic€ciones comefciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una ouigación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva qL.¡e aplique alconlrato de
seguro suscrito, entre otras,la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornercial¡zación a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cornis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014. por el qtE se mmplela la Directiva 2000/138/CE, asf
como los Reglamer{os cofiunitarios de ejecucióñ de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documeñtos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los producios de inveasión

basados en seguros, en su caso, Real Decrcto 1588/1999, de 15 de octubre,
poÍ el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
comprorn¡sos por pensiones de las empresas con lo§ trabaiadores y
benefcjarios, asi como cualquier otra Ley qL¡e se promulgue en un fl.rturo y que
afecle alconlralo.
ASimismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legítimo por

Parle de la aseguradora.
flest¡nala¡ioB
¿A quiéñ se le va a comuñ¡carsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación delosdalos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡ñforñación comercial sobre productos de seguro.
¡ntemed¡acjón a través de internel, y planes de pensiones, informarle sobre

acc¡ones de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyeclo§,

sorteos, concurso§, evenlos de cualquier tipo y lemática) a§l como envio de
news¡etters, porcu¿lqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAI. FN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente 106 lendrá CNP
PARfNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados eñ caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnlemacional de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a c¿bo siempre y cuando l¿¡ni mismas eslén incluidas en e¡ámbho
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y cofltarán con todas las garantlas y
medilas para salvaguardar la seguridad desus datos.
irantend.emos aclualizada la información sobre lransferencias inlern¿cionales
que se vayan a @alizx en un t¡turo en nueska \¡Jeb:

https:/ ¡ryñ¡/. cnppartr¡els.es/politica-de-.privacidad
Derochos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las peasonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(dqrecho de acc€so) asi como a solicitar la reclifcación de los datos inexactos
(dorecho de rectficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros

motú06 los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deterninadas circunstancias,los interesados podrán solicilar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamenle lo§ conservaremos pala el

ejercicio o la defensa de reclam¿ciones (derecho a la l¡mitack n del
tratam iento).
En detem¡nadas clrcunstanclas y por motivos rslac¡onados con su
situación pan¡cular, los intorssados podrán oponerse al tratamientg de
sus dato§. CNP Partners deiará ds tratar los datos, salvo quq ob€dezcan a
mot¡vgs legitimos o eleierc¡c¡o o dEleñsa dq posiblos roclamac¡onG.
D€ oual modo. liene derecho a revoc€r su consentimierto (dsrscho de
revocac¡ón del coñ§gnt¡m¡e¡to)
En elcaso deque soliote la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrecho a la porlabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecútar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comurtcados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecuta. la portabil¡dad (por ejenplo, no se podrán
real¿arsi afeclan a datos de salud o se katen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qúe es lo que riecesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere env¡arnos su pelición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Carera de S¿n Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en comacto con nosotros en aelación a
la prolección de datos pérsonales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamer{e a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de ema¡l
orolecciondelclierte@cnooartne§.eu o a través de un escrito en el domtc¡lio

antes indicado pero dirig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia esp¿ñola de prolección de datos que es la autorúJad

enqrgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. Eñ su
página r¡,eb puede encontrar infomación adicional y complemenlada sobre
todos estos dercchos, le adjuntamos un link a su página $Jeb:

httpsJ ¡rv/w.agpd.es/porta¡'¡ebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOIIBRÉ DE LT A5EGI]RADORA CNP PAFiNERS DE SEOUROS Y FEASEOUFOS S} dM IAd¿ d Cá'r: d. SS ]áfóNM 7

[ÉOhDoRE|]R0CAJARllRALMEolAClOr,lop.irordáB4.¿SeONrvi.L!¡doSL.sndoñEl'oá¡ortlelho2-45{01IOLEOO
ll^lu8ÁLE¿{ oELflÉscoCrJB|ERTo l{oVida
COXC€¡ITO POR EL CI]AL SE ASIGURA PÚ @81'

POR FAVOR, LEA ATEiITAI',Et{TE LA I FORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEpfE
LOS OISÍINTOS TRATAÍIIE¡¡TOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTI UACIÓNi

Oete autorizar el uso ds Sus datos de salud e¡ caso dg s¡nlqstfo. oara la tram¡tac¡ón. pgr¡taclón y l¡qu¡dac¡én del mismo. dado qug do
@:
ll Aceplo. conforme a lo anlerior, alfatamiento de los datos de salud para la ejecución del coñtrato por la prop¡a asegurado.a o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡daqón del siñiestro

S¡ acepla ¡o siguiente, sus datos podrán ser tratados pa.a remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asi como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a ca¡,o de
cualquier t¡po (entre olras. campaña§, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáica), la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de ,ewslelfers (todo ello inclúso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibi¡ ofertas comerciales por medios eledrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envfo de newsletlers (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus d¿tos podrán ser comun¡cados a olras empresas del Gmpo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de c{ralqu¡er t¡po (entre olras, campañas, proyectos,
soleos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), así como envlo de ¡',ews/efle/§, por cualqu¡er medio (entre otro§, posta¡. teléfono, e,
ma¡l). +info: infomación adicional

B Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del G.upo al que pertenece CNP Parlners para l¡nes comerciales y de markeling y
recepción de ne!i§letlers (por cualquier medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
paeferenc¡as y necésidades y, en su caso, y eñlre otras, aclecuar lag comunicaciones comerciales, diseñar productos e¡ base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

C Acepto el t.atamienlo de mis dalos pa.a la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que omitá ta
Enüdad Asegu¡adora, y quo, on su conjunto, consüfuye¡ 6l Coñtrato de Seguro, c¿rec¡ondo de valor y ofecto por separado. Las cláusulé de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por e6tas COI{DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a ontre lo
establqc¡do on las CONDICIONES GENERAES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecsÉn éstas sobre aquéltas, satvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la lsy, la moral o el ordoñ públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos d€ pleno der€cho, lgualmenlo las presontes
CONOICIONES PARTICULARES son emit¡dastomandq como base las declarac¡onG del tomador, elcuestionario ñÉdlco o en caso de ssr asiroqusddo
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pru6bas que sq consideren necesañas paaa una corecta valoritc¡ón del riesgo.
A los Gfectos de lo d¡spuesto en los a.ticulo6 122 y 124 dgl Reglamento de Ordenacióñ, SupervÉ¡ón y Solvonc¡a de tas Enüdad€ Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docroto 106(y2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro ¡sconoco haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón dgl pres€nte contralo, Nota lnfomal¡va comprens¡va do todos los aspectos relaüvos al pr€§ente seguro
que so contqñplan eñ los cllados pfecepto§ reglamenlarios.
EL TOMAOOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AÑULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR¡OAO.

Le¡do y confonne,

Hechq por dupl¡cado, en 10 ho¡as inseparables expedidas por ambas caras, en ALCORCOñ a 3'l dE Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SFPA D¡réct Debt Mandate

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
Me.deté P.ferénre

206823081 00024400000051 9001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtof(s)

JUAN MARfINEZ DE LA CRUZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
A«ount numbe¡ IEAN ofthe Debtot

E§77 3081 0244 9433 0033 3026

swrFf / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlfi(aclón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORIANTE: El deudor qu.d¡ l¡fom¡do que, el ld.ñtln(¡dor d.lA«e lor r€f€renc¡¡do .n este U¡ñd¡lo pued. d¡f.¡¡r, por el .¡mb¡o d.lCódigo d. N.goclo (sur!jo)

inclúido er el ñismo, con .l utlli!¡do por rl Acrcedor .n l¡ g.rión dr ¡dcudor SEPA (on ¡u Enrd.d F¡n dca, tin qú. .tto ¡mFlhúe v¡r¡¡É¡óñ .ñ l¿ ldent¡{hd liscilY/o l.gal
delmlsmo. nlperjuldo ¡19üno en los hrerceés d.ldcudor.
IUPORTANT NO1CE: fh. d.bto. ¡s ¡tto¡med that the ¿bow Cred¡to, tde¿¡iÍ¡e. dy ditret, by .h¿Dshrs the Sutln$t Code (sulfrx) ¡nctd..J th¿f¡n, w¡.h .h2¡ u!éd by tha oedt¡or
ln managhg WU deb¡s SEPA thmugh itt lheocfel ¡ht tutloñ, wkhout ¡nenlv¡ng nrh¡lon lñ leqal ¡deniry üüeof or thb .ause any ptqudke ro rhe loterestt of ¡h. d¿bao.

Nombr€ d€ la calle y númrro
Strcet Name ¿ñd numbet of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pa¡s

Count¡y
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la tirma del presente lormuiario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Rea3eguros, S.A. a eñvi¿r órdenes a 5u

entidad fiñ¿naiera, para adeudar en su cu€nta los importes que 5e deveñgueñ aomo <onsecu€n(ia de este contrato y, asimismo, ¿utoriza a su entidad

f¡nanciera para <argar en su cueñta los iñporte3 debrdarñente notif¡cado! por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A, Como parte de sus dere(hos. el

deudor está legitimado al rcembolso por su entidad en los términos y condi(ioñes d€l contrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efe«uar5€ denlro de las ocho señañas que siguen a la fecha de adeudo en (u€nta. Puéde obteñer inforñación adi(ional sobre rus derechot en su entidad

ofahis.onta.¡, ¿nd elto fou ¿uthodze you.bank to debit roua..ount h ¿c.odance w¡h the irstru.t¡ort duly no¡¡l¡ed hon CNP PARTN€RS de s¿suts y Réas.subt,5.A. 45 pan
of yoú r¡gh¡s, you ¿.e etttled to 2 .¿fuñd rtuñ tout baik udder ¡h. tems ard condit¡ont of yout agr..ñent w¡th voa. ba4*. a rcfu.d nust b. .l¿¡ñed wnh¡n ¿ight weks tt¿a¡og
frum tb¿ deté o. wh¡<h you. account wat debited. Your r¡ghtt regad¡¡g the ffind2¡¿ ¿rc expl2¡oe.l ¡n a tt¿tetun¡ ¡ha¡ you .a, obr¿¡n f.om you, baok.

Fecha (oDMMAAAAj

DAtE (DDMMWYY)

31t05'20'ts

F¡rma del deudor
Signaturc ofthe DPbtol

Por favor dlvohrer a: CaRRERA DE saN JÉflóNtMo, 2l - 2801 4 MADRTD

Please. return to Cred¡tor addrcss
Elemplar para el Acrccdor

cNP PARTñIRS DÉ sEcuRoa y R EAsEcuRos, s A , üE¡ dc sD Jc,ü,ñr. r 2r0l.rMADRTD(España)-T r r,r9ri2{],r0o F +1.{0rl¡140t¡rs ctrppar¡m6
RM dc Mrd¡i4 roño { r I 9 I'bro1i»l-sl'd.lL'brod.Seiodrdc.folio¡,,1hot¡D"lr?r0 ln§ 11N¡F A}¡ll.l3J! Ch!.Adñá DCSFP (r¡5596u,01
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mándate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refarence

206823081 0002¿r400000051 9001

Nombrc d€l Deudor/es
Name ol'the Debtor(s)

JUAN MARTINEZ DE LA CRUZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number IBAN oÍ the Debtot

ES77 308r 0244 9433 0039 3026

sw,FT / 3rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€¡ Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlfl (aclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORfaNTI: El d€udor qúed¡ ¡nfo¡ñ¡do qu., el ¡dentific¡dor d.l a(rc€dor rcfere¡(lado en ere M¿nd¡to puedé d¡férlr, por ci .¡hb¡o d.l Códiso dc N.9o(to (Sut0o)

délmirmo, ni perjulclo álguno €n lor lntercs.s deldeudor.
MNATANT NOTICE- rhé d.b.or ¡t ¡ofo.ñrcd .het ¡h. abov. C¡?dfo¡ ldcn. ir. n¿y d¡t r, by .hanginq ¡lt-e gut¡nett Cod. (sufx) ¡ñcloded thcr¡n, whh ¡hzt uted br the c¡edhot
¡n tun g¡ñg Wut deb¡! SEPA ¡hrough kt frnañclal lnstl¡u¡lon, wlúou¡ hrwtuhg vadát¡on l, legal ¡tki ¡y ,herof ot r t .1ut¿ eny pGJudEe to the lnte¡es¡s ol the debtot,

Nombre de la calle y número
St¡eet Name and numbet of¡h¿ Crcdito¡
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Ciry

280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firmá del presente formulario de Orden de Domiciliación, ulted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. ¿ enviar órd€hts a su

entidad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que se deveñguen corño consecuen(¡a de este (ontr¡to y. as¡mrsmo, áutoriza ¿ su entidad
finañciera p¡ra (argar en su c!¡enta los importes debidamente ñotific¿dos por CNP PARfNIRS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como parte de sus d€re(hos, él
deudor €stá l€gitimado al reembol50 por 5u €ntidad eñ los términos y condiciones d€l contrato suscrito con l¡ ñisrha. La soli.itud de reembolso deberá
efectuarse dentro dp la3 ocho semanas que sigueñ á la feaha de adeudo €ñ cuenta. Puede obt€nrr ¡nformación adicional sobre sur d€rechos en su entid¿d

frcm ahe dalc on wh¡.h yout ¿ccoant we, debft.d. You¡ r¡ghat ,.gerding the ñ¿nd¿¡e a.e expla¡ned h a s¡ateñen¡ tha¡ you .en obt¿¡n fftm four bank,

T¡po de pago: Pago re(urrente
fype of payñent.- Recutent payment

Luqar Fe(ha {DD 4[4AAAA)

oate (DDMMtyYy)

3li 05t2019

F¡rma del deudor

Ejemplar para el Deudor

cNp paRr\FRs DE sEcu Ros y REAsEouRos. s a - clrsa ¿c sa rsoniDo. ¡ r - ¡lLr ¡ MADRTD (E AñA;lll¡, r.rr.r{í-;ffi; * .np,ft; -
RM ilc Mdnd. bmo.l.li le. libE:¡.rE l. §.1' dol LibÉ dc Se'did.s. fol'o l e: noj¡ i'rt 230 lB ¡a NIf A2lll¡14! Cl.rc Adñ¡¿ axisfP C05J9¡uxI


